
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 13 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con un minuto del veinticuatro de 
marzo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los puntos siguientes: -------------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Dar cuenta al Consejo General del recurso de revocación interpuesto 

por el ciudadano Mario Alonso Gallaga Porras, en contra del acuerdo 
CGIEEG/022/2015 recaído a la solicitud de modificación del convenio de 
coalición flexible celebrado por el Partido Revolucionario Institucional, el 
Partido Verde Ecologista de México y el partido Nueva Alianza, para 
participar en la elección de integrantes de diversos ayuntamientos y 
distritos electorales del estado de Guanajuato, en el proceso electoral 
local dos mil catorce-dos mil quince, aprobado por el Consejo General 
en la sesión extraordinaria del diecinueve de marzo de dos mil quince.--- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del auto recaído al recurso de 

revocación interpuesto por el ciudadano Mario Alonso Gallaga Porras.--- 
 
VI. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los términos siguientes: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con los escritos del diecinueve y veintitrés de marzo del presente 
año, signados por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, 
recibidos en la Secretaría el veinte y veintitrés de marzo del año en curso, 
respectivamente, por medio de los cuales comunica la sustitución del 
representante suplente de ese instituto político ante el Consejo Municipal 
Electoral de Valle de Santiago y solicita la corrección del nombre del 
representante propietario ante el Consejo Municipal de Jaral del Progreso. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de la sustitución 
mencionada y realice la corrección del nombre de la persona que se refiere, 
así como incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que 
ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos 
municipales referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas 
al Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.---- 
 
Segunda. Con los oficios números COEGTO/076/2015 al COEGTO/078/2015 
del veinte de marzo del presente año, suscritos por el ciudadano Eduardo 
Ramírez Pérez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano, recibidos en la Secretaría en la misma fecha, por medio de los 
cuales comunica la sustitución de los representantes propietarios de ese 
instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Apaseo el 
Grande, Comonfort y San José Iturbide, y señala domicilios, números 
telefónicos y correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las doce horas 
con cinco minutos, se integró a la sesión del Consejo General el ciudadano 
José Jesús Correa Ramírez, representante propietario del Partido Acción 
Nacional.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con los oficios números SGCDEPANGTO/079/2015 y 
SGCDEPANGTO/080/2015 del diecinueve de marzo del presente año, 
suscritos por el Ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario 
General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, recibidos en 
la Secretaría el veintitrés de marzo del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto ante el Consejo Distrital Electoral XV de Celaya, así como del 
representante propietario ante el Consejo Municipal de Cortazar, y señala 
domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
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en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipal y distrital referidos en los oficios de cuenta y remita copia 
de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con el escrito del veinticuatro de enero del presente año, signado por 
el Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de 
MORENA ante el Consejo General, recibido en la Secretaría el día de hoy, por 
medio del cual comunica la sustitución de la representante propietaria de ese 
instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Silao, y señala 
domicilio, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de la sustitución mencionada, así como 
incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fue 
comunicada mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el 
escrito de cuenta y remita copia de la misma al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a dar cuenta al 
Consejo General del recurso de revocación interpuesto por el ciudadano Mario 
Alonso Gallaga Porras, en contra del acuerdo CGIEEG/022/2015 recaído a la 
solicitud de modificación del convenio de coalición flexible celebrado por el 
Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y el 
partido Nueva Alianza, para participar en la elección de integrantes de 
diversos ayuntamientos y distritos electorales del estado de Guanajuato, en el 
proceso electoral local dos mil catorce-dos mil quince, aprobado por el 
Consejo General en la sesión extraordinaria del diecinueve de marzo de dos 
mil quince, el Secretario Ejecutivo procede a la lectura de la cuenta en los 
términos siguientes:------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “El veinticuatro de marzo 
de dos mil quince, doy cuenta al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, con el escrito presentado ante la Secretaría Ejecutiva 
a las diecisiete horas del veintiuno de marzo del presente año, por el 
ciudadano Mario Alonso Gallaga Porras, representante suplente del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General, por medio del cual interpone 
recurso de revocación en contra del acuerdo CGIEEG/022/2015 recaído a la 
solicitud de modificación del convenio de coalición flexible celebrado por el 
Partido Revolucionario Institucional, el Partido verde Ecologista de México y el 
Partido Nueva Alianza, para participar en la elección de integrantes de 
diversos ayuntamientos y distritos electorales del estado de Guanajuato en el 
proceso electoral local dos mil catorce-dos mil quince, aprobado por el 
Consejo General en la sesión extraordinaria del diecinueve de marzo de dos 
mil quince”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “El Consejo General por 
conducto de su Presidente acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de 
lo Contencioso Electoral, proceda elaborar el proyecto de auto 
correspondiente para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido 
a la consideración de este Consejo General”.-------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la  presentación y 
aprobación, en su caso, del auto recaído al recurso de revocación interpuesto 
por el ciudadano Mario Alonso Gallaga Porras, el Secretario Ejecutivo solicita 
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se le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.------------------------------------ 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
auto a que se refiere este punto del orden del día y al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las doce horas con once minutos. Se 
agrega el auto al expediente de la sesión como anexo único.---------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las doce horas con 
once minutos.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en dos fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.--------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 


